
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-333 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO. 
 

 
 De los escritos militantes en archivo N° 40 y 44 del expediente digital, 
mediante el cual la apoderada judicial del accionante MARCO FIDEL SANTANA 
GOMEZ eleva solicitud de apertura de incidente de desacato por el no pago de las 
incapacidades médicas generadas en los meses de mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre y octubre del año 2020, como de las causadas en el mes de febrero, 
marzo, abril y mayo del año 2022, este Despacho previo a ordenar cualquier 
determinación, dispone: 
 
 1.- REQUERIR al accionante para que en el término de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación del presente proveído, sirva argumentar el sentido del 
incumplimiento reclamado respecto del no pago de las incapacidades medicas de 
los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre y octubre del año 2020, máxime 
cuando, en el plenario en archivo N° 35, obra constancia de que las incapacidades 
de los referidos meses registran en estado ‘cancelado’. 
 
 2.- REQUERIR al accionante para que en el término de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación del presente proveído, sirva allegar prueba de la 
expedición de las incapacidades médicas de los meses de febrero, marzo, abril y 
mayo del año 2022. 
 
 Por secretaría comuníquesele por el medio más expedito, dejando las 
constancias de rigor. 
 

Cumplido el término, ingresen las presentes diligencias al Despacho, para 
resolver lo que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
      (2) 
            

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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